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1º ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y SUBCONTRATACIÓN  

 

Una vez analizado el contenido de las especificaciones técnicas de los licitadores que se han presentado 
al contrato 29/2021, se ha apreciado lo siguiente: 
 
Los licitadores que han presentado oferta en plazo y forma en el presente procedimiento de licitación 
han sido las siguientes empresas: 
 
LOTE 1 

 

 
 
 
 
 

En cuanto a las especificaciones técnicas presentadas por el licitador (GESTION DE MAQUINAS, S.A.), 

precisaban de aclaraciones respecto a lo establecido en el apartado 5.A del anexo I del PCAP, por lo que 

con fecha 01 de diciembre de 2022 se solicitaron las aclaraciones oportunas mediante publicación de 

nota informativa en el Tablón de anuncios electrónico del Portal de la Contratación Pública – Perfil del 

Contratante y en la plataforma electrónica habilitada al efecto.   

 

El licitador presentó las aclaraciones solicitadas a la documentación presentada en tiempo y forma y, de 

su análisis se determina que GESTION DE MAQUINAS, S.A. cumple con las especificaciones técnicas 

establecidas en el apartado 5.A del anexo I del PCAP 

 
 
Posteriormente, se calculó conforme a lo previsto en la Cláusula 7 y apartado 8 del Anexo I del PCAP, si 

la oferta del licitadore se encontraba en presunción inicial de baja anormal o desproporcionada, no en-

contrándose la misma en presunción inicial de valor anormal o desproporcionado. 

 
LOTE 2 

 

 
 
 
 
 

En cuanto a las especificaciones técnicas presentadas por el licitador (GESTION DE MAQUINAS, S.A.), 

precisaban de aclaraciones respecto a lo establecido en el apartado 5.A del anexo I del PCAP, por lo que 

con fecha 01 de diciembre de 2022 se solicitaron las aclaraciones oportunas mediante publicación de 

nota informativa en el Tablón de anuncios electrónico del Portal de la Contratación Pública – Perfil del 

Contratante y en la plataforma electrónica habilitada al efecto.   

 

El licitador presentó las aclaraciones solicitadas a la documentación presentada en tiempo y forma y, de 

su análisis se determina que GESTION DE MAQUINAS, S.A. cumple con las especificaciones técnicas 

establecidas en el apartado 5.A del anexo I del PCAP 

 
 

N.º  LICITADOR  NIF  

1 GESTION DE MAQUINAS, S.A. A78951035 

N.º  LICITADOR  NIF  

1 GESTION DE MAQUINAS, S.A. A78951035 
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Posteriormente, se calculó conforme a lo previsto en la Cláusula 7 y apartado 8 del Anexo I del PCAP, si 

la oferta del licitadore se encontraba en presunción inicial de baja anormal o desproporcionada, no en-

contrándose la misma en presunción inicial de valor anormal o desproporcionado. 

 

 

2º CRITERIOS DE VALORACIÓN 

 

LOTE 1 

   

La única oferta presentada cumple con modelo del anexo II, tanto en la forma como en los valores en 

ellas incluidos conforme a lo establecido en el PCAP. 

 

De conformidad con el apartado 7 del Anexo I al PCAP, los criterios que han de servir de base para la 

adjudicación del Contrato son los siguientes: 

 

El LOTE 1 se adjudicará a la oferta que presente el importe medio unitario ponderado del servicio de 

Vending más bajo. 

 

Los licitadores presentarán sus ofertas económicas para el Lote 1 aportando el listado de precios unitarios a aplicar en 

las diferentes maquinas distribuidoras de productos conforme a lo previsto en el Anexo II - Lote 1, del presente pliego.  

 

Los precios unitarios ofertados no podrán superar, en ningún caso, los indicados en la columna de precios máxi-

mos/unidad IVA INCLUIDO, del citado Anexo II. En ningún caso los licitadores podrán ofertar más de un precio 

unitario a cada tipo de producto. 

 

El importe medio unitario ponderado del servicio de Vending se corresponde con la suma  los precios medios uni-

tarios de cada grupo de productos ponderados con los pesos indicados, denominados w1, w2, w3, w4 y w5.  

 

El importe medio unitario ponderado de la oferta no podrá ser superior a la cantidad de 0,64 euros, las ofertas 

que superen este importe medio unitario o alguno de los referenciados como precio máximo por unidad en el 

Anexo II, no será tenidas en cuenta en el presente procedimiento de licitación.  

 

Los precios unitarios ofertados, serán vinculantes para el adjudicatario con independencia de la ubicación de la 

máquina o el consumo que se produzca en la misma.  

 

El LOTE 2 

La única oferta presentada cumple con modelo del anexo II, tanto en la forma como en los valores en 

ellas incluidos conforme a lo establecido en el PCAP. 

 

De conformidad con el apartado 7 del Anexo I al PCAP, los criterios que han de servir de base para la 

adjudicación del Contrato son los siguientes: 

 

El LOTE 2 se adjudicará a la oferta que presente el canon variable más alto 

3 
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Los licitadores presentarán sus ofertas económicas para el Lote 2 mediante la expresión de un porcentaje de Canon 

Variable sobre el importe de las Ventas del Escenario Hipotético de valoración que se hace constar en el Anexo II – Lote 

2, para toda la duración del contrato. El porcentaje ofertado no puede ser igual o inferior al 20 %. 

 

3º CLASIFICACIÓN DE LAS OFERTAS  

 

3.1 CLASIFICACIÓN DE LAS OFERTAS EN FUNCIÓN DE LOS CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE LA 

MERA APLICACIÓN DE FÓRMULAS 

 

LOTE 1 

 

En consecuencia, aplicando los criterios establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares, se obtienen las siguientes puntuaciones: 

 

Único licitador   

GESTION DE MAQUINAS, S.A.     

 

Clasificación  

1º GESTION DE MAQUINAS, S.A. 
 

LOTE 2 

 

En consecuencia, aplicando los criterios establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares, se obtienen las siguientes puntuaciones: 

 

Único licitador   

GESTION DE MAQUINAS, S.A.     

 

Clasificación  

1º GESTION DE MAQUINAS, S.A. 
 

Lo cual se informa a los efectos oportunos. 

 

Firma: María Teresa del Río Ceballos 

JEFA DEL AREA DE RELACIÓN CON LOS EMPLEADOS 

 

 

 

 

Firma manuscrita censurada por protección de datos. 
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